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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada por COMFAMA Caja de compensación familiar, 

mediante la cual indican que “La cuota monetaria del subsidio familiar 

correspondiente al mes de septiembre de 2022, será consignada por 

Comfama, el 30 de octubre de 2022, en el número de cuenta de la entidad  

financiera indicada para tal fin, y las que se sigan girando, se le 

consignarán a partir del 30 de cada mes, siempre y cuando el empleador 

del trabajador cancele oportunamente” 

 

No obstante es menester aclarar que aunque el comunicado tiene fecha 

del 10 de octubre de 2022, la entidad remitió la respuesta al correo 

electrónico del Despacho, el pasado 18 de septiembre de 2023, mediante 

el cual señalan, además, que en caso de que no le llegue a la señora Paola 

Andrea los respectivos subsidios, es en razón a que el señor Hernández Ruiz 

actualmente se encuentra bloqueado en dicha entidad.  

 

NOTIFIQUESE, 
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